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GAPYI'lT,0 GCARTO. 

D. CR\STOBAL BlDAIJGO Y COSTILl~A. 

Una estampilla de cincuenta c1rntavos, legalmente concela· 

da con un sello que dice: 
Parroquia de Sn. Pedro Tejupilco. 
El Presbitero D. José ~laria Zaragoza, Cura Interino de 

Sn. Pedro Tejupilco y su comprensión. 
Certifico: que en el archivo de la parroquia de mi cargo 

hay un paquete n9 tres en el cual se encue;:itra un libro sin 

pastas, que contiene partidas de bautismo de todas castas; 
comienza el mes de Febrero del ailo de mil setecientos y con· 

cluye en Julio de mil setecientos dieciocho, marcado con el 

número cinco y en su foja. cuarenta y nueve frente, bajo la 

Partida número treinta y nueve consta una que, á la letra, es 

como sigue: 
Al márgen.-Xptoval Espailol de Texopilco-39-Fuera del 

margen dice: En diez y ocho de Septiembre de mil setecien· 

tos y trese baptisé á xptoval hijo legrno de D. Francisco 

Costilla y de Da. Mariana Espinosa fueron sus padrinos D. 

Felipe Benites de Ariza y Da. Petronila Espinosa de Texo· 

pilco y lo firmé.-Br. Cardoso.-Una rúbrica. 
JiJs copia de la original que se halla en el archivo y libro ya 

citados, sacada á pedimento del Dr. Dn. José M. de la Fuente. 

Tejuµilco, Abril 16 de 1907. 
José M. Zaragoza.--Rúbrica. 

D. Cl'isLóbal Hidalgo y Costilla nació en la hacienda de la 

Junta de los Ríos, poco menos de una legua al Sur de Teju· 

píleo, hacienda que era de la propiedad de su padre don Fran

cisco, y alli mismo nacieron los demás hijos de éste. 
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Después de la muerte de don Francisco, y sin que sepamos 

cómo, tal vez por que baya comprado sus partes á los demás 

herederos, pasó la propiedad de la .Junta á don Antonio Gó· 

mez, segundo esposo de doila )!aria Costilla, hija de don Fran· 

cisco; Y á la muerte de Gómez heredó la finca su bija úni· 
ca dol'!.a Juana :\[aria Gómez y Costilla la que estaba casada 

con don Matias Vázq uez de Hermosilla, Teniente Alcalde Ma· 

yor en Texupilco, y de este matrimonio nació un hijo que se 

llamó Juan Antonio, el que cas6 con Marcelina Soto y tuvo 
por hijos á Matías, Rafael, Agapito, MI!- Isabel, y Antonio. 

Estos cuatro hijos, heredaron la tinca y la fraccionaron; los 

que obtuvieron el casco lo convirtieron en huerta, sembran· 
do naranjos Y toda clase de árboles frutales de donde le viuo 

á aquel sitio el nombre con que es conocido hoy de "La Huer

ta. de las Juntas." 
Esta parte de la finca, que es en la que se encuentra la ca· 

sa donde nació don Cristóbal, tocó ene! reparto que se hizo al 
hijo mayor de don Antonio, don Matias Vázquez Soto, quien ~a

só con doi'la :\Lª' Antonia Cardol'-o y, á la muerte de éstos hereda· 

ron la Huerta sus siete hijos Mª' ~agdalena, José María 
Gertrudis, Jesús, Florentino, Juan y Antonio, y de éstos s~ 

ha ido trasmitiendo la propiedad, por herencia basta su 

poseedor actual don Justo Soto. 
. Pot· muchos ai'íos estuvo ab&.ndonadaaq u ella finca y en grave 

riesgo de haber desaparecido la histórica casa donde nació el 
padre del Cura de Dolo t·es don Miguel Hidalgo y Costilla, pues 

destruido el techo por la acción de las aguas, quedaron las 

paredes á la intemperie por largo tiempo, hasta que, á últi· 

mas fechas, las reparó y techó de teja su actual propiet~rio 
don Justo Soto, conservando de esta manera un interesante 

edificio histórico que estuvo á puuto de haber desaparecido 

para siempre. 
. La casa donde nació don Cristóbal es una pieza de seis por 

cinco varas y construida de adobe; en sus pl'incipios estuvo 

tec~ad~ de tejamanil y ho.v lo está de teja y casi oculta por 
el smnumero de naranjos y árboles frutales de toda especie 

que forman en su dert"edor un bosque de verdor eterno, fres· 

co, perfumado, poético, hermoso y encantadot· como debe ha· 

berlo sido el paraiso que habitarnn los padres de la humanidad. 

D. Cristóbal cursó la instrucción primaria en Tejupilco y 
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se dedicó á la agricultura al lado de su padre ; pero, después 

de la muerte de este acaecida el 21 de febrero de 1741, y 

cuando ya don Cristóbal cont&.ba 27 afl.os de edad, se vino á es· 
tudiar á México, con el fin de ordenarse; pero al poco tiempo 
de haber empezado sus estudios, le sobrevino una enfermedad 

de los ojos que le obligó á suspenderlos y dedicarse á s u cura

ción; 1 más como después de algún tie mpo decuración no pu· 

do obtener una salud completa y los médicos le aconse· 

jaron que deja.r:t los estudios se decidió á seguir la prescrip
ción médica y para ganarse su subsistencia, se dedicó á bus· 
car colocación en alguna finca de campo, pues lo único que 

había aprendido era la agricultura, y caminó con tan buena 

suerte que consiguió que la Sra. doila Josefa Carracholi y Ca· 
rranza, viuda del Oidor don Juan Picado Pacbeco, le con· 

fiara la ad ministración de sus haciendas de Corralejo del 

cual empleo tomó posesión en 1743 y duró en él basta su 
muerte. 2 

Pertenecía á Corralejo el rancho de San Vicente del Cailo 
el que arrendó á principios ó mediados de 1749 D. Mateo 

Manuel Gallaga Mandarte quien fue á habitar en el rancho 
con su familia que se componía de su esposa doi'!.a Agueda 

de Villaseilor, sus hijos Antonio, Vicente, Francisco Basilio 

y Rita, y su sobrina carnal D~ Ana María Gallaga Mandarte 

y Villaseilor, hija de su difunto herinano don Juan Pedro Al
cántara y de la difunta hermana de su esposo, Da. Joaquina 
de Villaseilor y Lomeli. 

Di¡. Ana María que babia nacido en 1731, contaba entonces 

uno::. ~7 ó 18 ai'!.os de edad y es probable que la conococió don 

Cristóbal cuando, con su carácter de Administrador de Co· 

·nalejo, fué á hacer entrega y dará reconocet· al nuevo arren· 

datario del ranch o de Sn. Vicente, don Mateo Manuel, y des-

l. Declaración del testigo don Juan Antonio de \'ergara en la in
formación levantada en Tejupilco en 25 de ábril de 1761 ante el Te
niente Alcalde Mayor don MatíasVázquez de Hermosilla, la que obra 
del folio 18 al 45 del expediente de la Inquisición. 

2. En el escrito que presentó don Cristóbal al Teniente Alcalde 
Mayor de PénJamo don José J oaquín Fernández de Andrade en 5 de 
octubre de 1770, dice: Cristóbal Hidalgo y Costilla, originario del pue
blo de Sn. Pedro Texupilco jurisdicción del Real de Minas de Temas
caltepec Admo1•. de las haciendas de Corralejo en esta Jurisdicción 
de Pénxamo, y residente en ella ha veinte y siete años á esta parte: y 
de aquí se deduce que don Cristóbal t omó posesión de la administra
ción de Corralejo en 1743, cuando contaba 30 años de edad. 
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de entonces debe habeL·se prendado de ella y emprendido 
su conquista, manteniendo sus relaciones amorosas hasta 
aí'io y medio después en que contrajo matrimonio con ella, 
pues es de todo punto increible lo que refiere Villegas en su 
fatLosa histol'ia, deque don CL'istóbal conoció á la familia Ga· 
llaga Mandarte hasta el al:l.o ó más de estar en Sn. Vicente, 
tiempo en que las conoció y por haberlas visitado, que en esa 
visita lo invitaron á cornee· y conoció, fungiendo de cl'iada á 
dona Ana Maria, se enamoró de ella y á los pocos dias pidió 
su mano y se casaron; esto de llegar, ver y vencer, como Cé· 

sar, en un joven imbeL·be y con la cabeza de chorlito pasaria 
muy bien; pero en un hombre sél'io, de treinta y seis 
allos, como lo era don Cristóbal en aquella época, no cabe 
creer tamaí'ia ligereza; y lo más probable es que haya trata· 
do por algún ti~mpo á su futu ra esposa antes de resolver 
definitivamente ligarse á ella con los indisolubles lazos del 
matrimonio, como lo verificó en la parroquia de Pénjamo el 

15 de agosto de 1750. 1 

De este primer matl'imonio, tuvo don CL'istóbal cinco hijos 

todos varones: el primero de ellos fuéel DL·. don José Joa· 
quin; el segundo, nacido en CoL·ralejo el 8 de mayo de 1753, el 
Bller. don Miguel Gt·egorio, cuyo nombre inmortal guarda· 

mos con veneración todos los mexicanos; el tercero fue don 
l\la.riano, nacido también en Corralejo como todos sus herma· 
nos, en 1756, y fusilado en Chihuahua en 1811: el cuarto hijo 
fue don José María, el que nació en 1759 y el quinto y último 

el Lic. don Manuel Mariano, nacido en 1762. 
Muerta doí'ia Ana María el dia seis de abril de 1762, don 

CL'istóbal permaneció viudo basta por el aM de 1775, en que 
contrajo segundas nupcias con doí'ia Jerónimit Ramos Ortiz 
Bracamonte y Origel, ol'iginaria del pueblo de Santiago Nu
marán, hija legitima de don Manuel :?,amos Ortiz y Bracamon· 
te, oriundo de los Reinos de Castilla y de doí'ia Maria Teresa 

de Origel, originaria de Numarán. 2 

Y aqui me llegó mi turno y tengo que rectificarme mis pro· 

pios errores. 

l. Así consta á fojas 2 del expediente de la Inquisición, en la ge
nealogía presentada por su hijo el Lic. don ~Ianuel Hidalgo y Cos-
tilla. 

2. Testamento de don Vicente Ramos, hermano de doña Jerónima. 
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En la primera edición del <Arbo1 Genealógico de la famil ia 

Hida1go y Costilla> que publiqué el a\'10 próximo pasado, cons

ta que don Cristóbal Hidalgo y Costilla, fue casado tres veces, 

la primera, con doila Ana Maria Gallaga; 1a segunda, con dofla 

Gua<la1 u pe Ramos, y la tercera, con doila Geróni ma Origel: 

voy ahora á explicar los motivos que ocasionaron ese error. 
Alamán, en e1 tomo 1, página 314, dice que don Cristóbal fue 

casado varias veces y que de esos matrimonios tuvo muchos 

hijos; don Agustín Hidalgo, en su relación ya citada, dice que 

fue casado don Cristóbal en segundas nupcias con do\'1a Gua· 

da1upe Ramos, la que está conteste con la relación que tenia 
don Román Santin, y don Pedro González, en su Geografia 1o· 

cal del Estado de Guanajuato, página 4-11, dice que fue casado 

don Cristóbal, en segundas nupcias con do\'1a Jerónima Ori
gel, más como por las dos relaciones que acabo de citar cons-

ta que la segunda esposa de don Cristóbal babia sido doila 

Guadalupe Ramos, supuse que la se!J.Ora Orige1 había sido la 

tercera y que sólo por un error decia el Sr. González que ha· 

bia sido la segunda,suposiciónque me confirmó pocos dias des

pués el mismo Sr. Gonzálezen su carta, fechada en Salamanca 

el 22 de julio de 1908, en la que me dice: <Van igualmente diez 

<clichés, 1 y solamente me falta. enviarle el documento que ba

<ce relación aparte de la familia de don Cristóbal Hidalgo Y 

<Costilla en su tercer rnatrimonio con doña Jerónima Origel,> 

aHi que, ya no podia yo abrigar ninguna duda, don Cristóbal 

había sido casado tres veces, la primera, con do\'1a Ana Maria 
Gallaga l\laudarte y Villaseflor : la segunda con doíi.a Guada

lupe Ramos, y la tercera, con dofla Jerónima Orige1 y asi lo 
hice constar en la primera edición de mi Arbol Genealógico 

de la familia Hidalgo y Costilla, que publiqué en septiembre 

de 1909, pero, á últimas fechas, lei un párrnfo qug publicó en 

el <Boletin de la Sociedad l\lichoacana de Geografía Y Esta· 

dística, el Sr. Lic. Mesa, con este rubro: <Cna 1·ectijicaci6n al 

Arbol Genealógico ele Hidalgo> publicado por el Dr. J. M. de la 
Fuente>. En esta rectificación solase hacia 1a relativa al nom· 

1 Mi muy apreciable amigo el Sr. tlon Pedro Gonzále~ ~o sólo me · 
obsequió los diez clichés á que aquí se refiet·e y que be utilizado para 
ilustrar esta obra sino 1·arios documentos y autógrafos que muc!1o 
me han servido, é 1innumerables fotogt·afías de edificios,r Iugat·es_h1s
tól'icos, por todo lo cual me complazco en darle este publico testuno· 
nio de mi gratitud. 
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b re de la seflora Guadalupe Ramos diciendo que se había lla· 

mado Jerónima y no Guadalupe, según la constancia encon· 

trada pol' el Sr. Lic. Mesa en el testamento de don José Vicen

te Ramos. hermano de la referida seilora, y como tal docu

mento era para mi desconocido, quise tenerlo á la vista para 

vel' sí, estudiándolo con detenimiento, podía obtener algunos 

otros datos más que pudieran serme de utilidad para este hu
milde trabajo, y procuré desde luego adquirirlo, lo que logré, 

afortunadamente, en muy poco tiempo, pues la apreciable da· 

ma doi'!a Concepción Ochoa V. de Castro. bondadosamente 
me obsequió una copia del referido testamento y, como Jo ba

bia previsto, no sólo me sirvió para rectificar el nombre de la 

-segunda esposa de don Odst6bal, sino que me proporcionó 

hmbién algunos datos genealógicos de esta seflüra que hasta 

,hoy habian permanecido ignorados y, loquees todavía mu cho 
más importante que todo esto, vino á poner en claro, sin que 
oos quede ya ninguna duda, que doíi.a Guadalupe Ramos y 

<lo\'1a Jerónima Origel eran una misma pe1·sona y por consi

.guiente, don Cristódal solo fué casado dos veces y no tres; 

-error que no me fué posible haber corregido en el segundo 

artic ulo de esta obra ( pág. 60), porque cuando tuve conocí• 
miento de los documentos de que me sirvo á hora, para hacer 

esta rectificación, estaba hecho ya el ti ro del pliego cuarto 

,q ue es donde consta este error. 

Según la relación de don Agustin Hidalgo, tuvo don Cris· 

tóbal de este segundo matl'i monio tres hijos, que fueron, do· 

i'!a Vicenta, dofla Guadalupe y don Juan, lo que está entera

mente conforme con lo que dice en la cláusula 111,1, de su testa• 

mento don Vicente Ramos, en la que textualme~te se lee: 
"ll ~ ldem, declaro que de la masa de mis bienes se saquen tres

''cien tos pesos, y se den cien á cada uno de mis tres sobrinos 

... 'doi'!a Guadalupe, don Juan y do\'1a VicentaHidalgo y Costilla 

"hijas de don Cristóbal Hidalgo y Costilla y de doi'!a Geróni'. 

••ma Ramos, mi hermana, ambos d ifuntos, y en caso de que 
" f 1 allezca alguno de los tres, se reparta su cuota con igualdad ,, ' 
en las que queden, y, si dos, en el último, y, si todos se l)Onga ., ' 
¿sta cantidad á depósito irregular sobre finca segurn, y sus 
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"réditos se apliquen á beneficio del alma de mi referida her· 

mana. 1
'' 

Y en una relación que viene agregada al mismo testamento 

se hace mención también solamente ele estos tres hijos que 
tuvo don Cristóbal en sus segunclas nupcias; pero en la "Car
tillci clescriptivci clel Arbol Genealógico ele Hidcilgo'' que acaba de 
publicar la ser!.Ora Üt!hoa de Cc1,stro, dice que fueron cinco los 
hijos del segundo matrimonio de don Cristóbal y agrega, á los 
nombres anteriormente citados, los de Josefa ,Joaquina que 
nació en Corralejo, en febrero de 1777 y murió siendo reli
giosa, y el de Agustina Lucía que nació en 13 de julio de 1784. 
y mu rió sin sucesión; por qué pues no heredó á estas otras dos 
sobrinas don José Vicente? este problema no me parece de di
ficil resolución: Josefa Joaquina, como religiosa, tenia su dote 
y no necesitaba de recibir herencias y, pot· lo mismo, no l!reyó, 
tal vez, convenieute su tío dejarle ningun lega.do, y Agustina 
Lucia, probablemente había muerto ya, cuando su tio otorgó su 
testamento; pero lo que no es fácil explicar es por que no figu· 
ran los nombres de estas dos sel'loras ni en la relación de don 
Agustín Hidalgo, ni en laque acom paila al testamento de don 
Vicente, y, sin embargo, su existencia está bien comprobada 
con sus partidas de bautismo que tiene la seí'íora Ochoa, entre 
otros muchos documentos, que ha coleccionado, relativos á la. 
descendencia de don Cristóbal, los que le han servido para for· 
mar un árbol genealógico que ha publicado con una cartilla ex· 
plica ti va y el cual viene á ser como un complemento del que yo 
he formado, puesto que el mio comprende, lo más completo po· 
sib)e, la ascendencia de don Cristóbal Hidalgo y Costilla, hasta 
llegará sus hijos y sobre todo á don Miguel y la descendencia 
de éste, y sólo los hijos de sus hermanns, yen el árbol formado 
por la se!'I.Ora Ochoa, sigue la descendencia de éstos hasta las 
últimas ramas, sin ocuparse de los ascendientes y por esto he 
dicho que puede considerarse como un complemento del mio. 

De los hijos del segundo matrimonio de don Cristóbal, don 

Juan casó con doí'ía Bruna. Castillo de la que tuvo dos hijos 
Joaquin, y Rafaela, don Joaquín falleció sin dejar sucesión y 

dofla Rafaela murió en Pénjamo hace dos afios (en 1908). 

1 Este testamento lo otoi·gó don José Vicente Ramos, en la Villa 
dt> Salamanca, el 24- de octubre de 1191, ante el escribano público y de 
Cabildo, don Isidro Rodríguez del Castillo, estando el otorgante go· 
zando de perfecta sn !ud. 
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Doña Rafaela Hidalgo sobrina nieta de Hidalgo h" a D J , 1¡a 
e on uan, muerta en Pénjamo en 1908. 

Don Juan fué comerciante y se radicó e Pé . de · '6 h n nJamo en don· 
v1v1 asta su muerte, y sus hermanas dofla Vicenta y d . 

na_Guadalupe vivieron en Corralejo hasta la muerte de do 
C1·1st6bal y d é f on espu s se ueron á vivir con su med1'0 h . 
don•M' 

1 
e1 mano 

igue, en r,uya compal'lía estuvieron basta el p. . 
miento de éste el 16 de septiembre de 1810 '. onunc1a· 
en su relación d A . ' Y' segun cuenta 
h . on gustín Hidalgo, acompal'laron á Hidalgo 

asta GuadalaJara, de donde las mandó á CorraleJ·o y f . 
á refug' ue1 on 

iarse con su hermano don Juan en Pé . fla G d I nJamo, pero do· 
d ua a upe, sea por temor 6 por patriotisimo como a· 

on Agustin, el hecho es que se remontó á ice á ¡ un cerro cercano 
a población, Y alH vivió sola Y sin má' . tid a · · :s iopa que un ves-

> o e J~rga ~asta el al'l.o de 21. en que, consumada la inde· 
l endenc1a, baJÓ á reunirse con don Juan co11 el q u . '61 , e v1v1 1as· 
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830 don Juan murió en di· 
tasu muerte que fué el ano de 1 . Y 

ci:~;~:::¿~~:·n

1

Conalejo, las ruinas ele la ca~.ª que!ª:~~ 
a e.· tóbal y en la cual nacieron todos sus ht]OS, y 

s:;va i~; buen estado la capilla que él. man.dó. cons:1~ui~~:1: 
ella hacienda, según consta de la rnscn pc1ón q . 

aqu l ayordomo de la hac1en· 
hasta hace pocos meses, en que e m . . . . 

d mandó pinta1· la sac1·istiá Y desapareció ba.Jo .la pmtlu~ 
a . . staba escrita con e 

l·a aquella inscripción h1stór1ca, que e d 1 
· d la puerta e a ro'as sobre un cortinaje, encima e 

:::~·isti~ due da entrada al presbiterio Y textualmente decia: 

Conalejo, Guanajuato. 
Ruinas de la casa que habitó Don Cristóbal. 

DALGO y COSTILLA DE ES 
SIENDO ADMINISTRADOR D-XPTOVAL I " • 

NDA 
D s 01- 1wo CORRALEJO SE COMENZO- ESIA CAPI 

TAHACIE · · · 'I"'l'AL Y , ' 7·9 y SEACABO CON CORA "'' LLA EL DIA 2 D. i\IAIO D. ;¡ ., 
MBRE DE 1761 A ~os.,, -

PIN'l'UL1A BLDIA 11- D. DLCIE, 

d A tín acabada de citar. , . 438 
1 Relación de on f'guls i del Estado de Guanajuato, pagma • 
2 González, Geog1·a ia oca 
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El solo hecho de haber conservado don Cristóbal, su cargo 
de administrndo1· de Corralejo hasta su muerte, es una prue• 
ba más que suficiente de su aptitud, labol'iosidad y honradez, 
cualidades que le grangearon la confianza de sus amos y el 
aprecio y respeto de sus subordinados. 

Don Cristóbal fué el primero de la familia Costilla que usó 
el apellido de Hidalgo, pues ni su abuelo don Juan, ni su pa-

Conalejo, Guana.juato. 
Capilla que se edificó, siendo administrador de la hacienda 

Don Cristóbal Hidalgo y Costilla. 

dre don Ei'rancisco, ni ninguno de sus tios, hermanos 6 pa· 
rientes usarnn ja.más ta.l apelativo, sino solamente el de Costi
lla y es el que ha.n seguido usando hasta el día de hoy los 
descendientes de esa histórica familia, que existen aún en Te· 
jupilco, y sólo muy excepcionalmente ha habido algunos de 

ellos que han usado el apelativo de Hidalgo, pern éstos han 
sido en muy reducido número y ninguno de ellos lo usó antes 
de que don Cristóbal lo hubiera usado, pues la primera vez 
que nos encontramos en los libros de la parroquia el apellido 
de Hidalgo y Costilla es en 23 de abril de 1803, en el libro de 
matrimonios en el que consta que P,11 ese dia contrajo matri

monio don Ci priano López de Cál'denas con Nicolasa Hidalgo 


